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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 1.730/2017

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civil,

en uso de las facultades que me han sido delegadas mediante

decreto de la Excma. Sra. Alcaldesa nº 8.403, de 3 de octubre de

2016 (B.O.P. de Córdoba nº. 196, de 13-10-16), resuelvo:

Primero. Poner en conocimiento del público en general, me-

diante publicación en el tablón de edictos de este Ayuntamiento

por término de quince días y en el Boletín Oficial de Provincia de

Córdoba, la relación de bienes muebles depositados en la Ofici-

na de Objetos Perdidos de la Policía Local desde el 1 hasta el 28

de febrero de 2017, toda vez que de las gestiones realizadas has-

ta el día de la fecha no ha sido posible localizar a los/as propieta-

rios/as de los siguientes:

DNI (25), permiso de conducir (7), otras tarjetas (2 Aucorsa, 3

sanitaria, 1 estacionamiento minusválidos, 2 estudiante, 1 de la

junta, y 1 biblioteca), documentación vehículos (4), carteras/mo-

nederos (25), bolsos/bandoleras (1), mochilas (1), maletas (2),

gafas sol (4), gafas graduadas (12), teléfonos móviles (22), foto-

grafía (1 funda cámara réflex), llaves (numerosas), otros (1 carri-

to de bebé y 1 raqueta de tenis).

Segundo. Dichos bienes podrán ser reclamados y entregados a

quienes acrediten ser sus dueños/as en la Oficina de Objetos

Perdidos de la Policía Local, sita en la Av. de los Custodios, 1, en

días hábiles, en horario de ocho treinta a catorce treinta horas de

lunes a viernes, excepto los días 24 y 31 de diciembre.

Tercero. La titularidad del objeto reclamado podrá acreditarse

por cualquier medio admitido en derecho, y en ausencia de título,

se exigirá dar detalle del bien que a juicio del responsable de la

oficina de Objetos Perdidos sean suficientes para presumir la pro-

piedad.

Con carácter previo a la entrega, podrá exigirse la satisfacción

del premio establecido en el artículo 616 del Código Civil a la per-

sona que hizo entrega del hallazgo, y en su caso, de los gastos

originados.

Cuarto. Si superado el tiempo de dos años, a contar a partir del

segundo domingo de esta publicación en el tablón de edictos, nin-

guna persona acreditara la propiedad del bien, tal como dispone

el artículo 615 del Código Civil se adjudicará a quién lo hubiese

hallado, previo pago de los gastos originados. En ausencia de

persona que reclame el bien, ni como propietario/a ni como halla-

dor/a, el Ayuntamiento podrá declararlo de titularidad municipal

por ocupación, artículo 610 del Código Civil.

En el supuesto de cosas muebles que no pudieran conservar-

se sin deterioro o sin constituir gastos que disminuyan notable-

mente su valor, transcurridos ocho días tras la publicación, la co-

sa hallada podrá venderse en pública subasta y se depositará su

precio.

Córdoba, a 11 de mayo de 2017. Firmado electrónicamente por

el Teniente-Alcalde Delegado de Presidencia y Políticas Trans-

versales y Seguridad Ciudadana y Vía Pública, Emilio Aumente

Rodríguez.

Núm. 1.819/2017

De conformidad con el Acuerdo nº 427/17, adoptado por la Jun-

ta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 12 de mayo de

2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria por

procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato de “Servi-

cio de Mantenimiento de diversas instalaciones contra intrusión

en Colegios Públicos y Edificios Municipales” conforme a los si-

guientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Córdoba.

b) Dependencia: Recursos Internos. Unidad de Contratación.

c) Número de expediente: 30/2017.

2. Objeto del contrato:

Servicio de Mantenimiento de diversas instalaciones contra in-

trusión en Colegios Públicos y Edificios Municipales.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Precio de licitación:

81.664,10 € más 17.149,46 € de I.V.A. (10%), total: 98.813,56

€.

5. Obtención de documentación e información:

https://www.contrataciondelestado.es

6. Requisitos específicos del contratista:

Ver Pliego Administrativo.

7. Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas de tras-

curridos 8 días naturales siguientes a la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el vencimiento de

dicho plazo fuese sábado o festivo, se considerará prorrogado el

mismo hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego Administrativo.

c) Lugar de presentación: Ver Pliego Administrativo.

8. Mejoras o variantes:

Sí. Ver cláusula 12.2 del Pliego Administrativo.

9. Gastos de anuncios:

Ver Pliego Administrativo.

Córdoba a 16 de mayo de 2017. Firmado electrónicamente: El

Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública, Depor-

tes y Juventud, Antonio Rojas Hidalgo.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 1.811/2017

De conformidad con la aprobación de la Oferta de Empleo Pú-

blico para 2016, por resolución de esta Alcaldía de fecha 18 de

mayo de 2017, se resolvió aprobar las bases de la convocatoria

en propiedad de dos plazas de Policía Local, cuyo contenido es el

que se transcribe a continuación:

BASES CONVOCATORIA OPOSICIÓN LIBRE DE DOS PUES-

TOS DE POLICIA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

FUENTE OBEJUNA

1. Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno li-

bre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 2

plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de

este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración

Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Poli-

cía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la Resolu-

ción de fecha 18 de mayo de 2017 del órgano competente.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme

determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuer-
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do con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las re-

tribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Em-

pleo Público del año 2016.

2. Legislación aplicable

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Lo-

cales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que

se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-

vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Ré-

gimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002,

de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de

ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

del Personal al servicio de la Administración general del Estado y

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de

los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-

ción Local.

3. Requisitos de los aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad

de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos

aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de

la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Públi-

ca de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Lo-

cales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen

médico.

4. Solicitudes

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del

Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los

requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo

de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que

ascienden a 50 euros, cantidad que deberá ser ingresada en la

cuenta de este Ayuntamiento IBAN ES 74 0182 7568 1002 0013

1571 de BBVA, debiendo consignar en el concepto DNI, nombre y

apellidos del aspirante y tasa de examen. La falta de pago dentro

del plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclu-

sión definitiva del aspirante.

4.4. Fotocopia compulsada del D.N.I.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en

el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la

relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que

se encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-

tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de

diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario:

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-
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sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico por el primero de aquellos cuyo primer apellido comience por

la letra “Ñ”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cu-

yo primer apellido comience por la letra Ñ el orden de actuación

se iniciará por la letra “O” y así sucesivamente. Todo ello de con-

formidad con la Resolución de 18 de abril de 2017, de la Secreta-

ría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resulta-

do del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso

del personal al Servicio de la Administración del Estado.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se

hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-

nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo

ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

1. Primera fase: Oposición.

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-

guientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en

la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la se-

lección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada

una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no

apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-

co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-

nes físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento.

Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde

el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con

certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se

podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas,

en función del nivel académico exigible para la categoría a la que

se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-
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rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado

de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-

ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación

por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.

Consistirá en la contestación, por escrito, de cuestionario de

preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal

para cada materia de las que figuren en el temario de la convoca-

toria que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la re-

solución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado

con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario,

para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestacio-

nes y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la

suma de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá

de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

1. Segunda fase: Curso de ingreso.

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escue-

la de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o

Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposi-

ción.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el ta-

blón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las

pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento

propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspon-

diente curso selectivo.

10. Presentación de documentos

10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del

proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del

plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la rela-

ción de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3.1.de la presente convocatoria. Los opositores que

aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados

en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reco-

nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del ór-

gano competente en tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos policia-

les.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las

clases A2 y B.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-

des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud

inicial.

11. Periodo de práctica y formación

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará fun-

cionarios en prácticas para la realización del curso de ingreso, a

los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y dere-

chos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Munici-

pal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-

luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la

Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que

se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este

caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-

ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por

causa que se considere injustificada e imputable al alumno, pro-

ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la

necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en

futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Munici-

pal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayunta-

miento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valora-

ción en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a

los aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso,

les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las

pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de

prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final

al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de

carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios
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de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un

mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

curso de ingreso.

13. Recursos

Contra las presentes Bases podrá interponerse Recurso potes-

tativo de Reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente Recurso Contencioso Administrativo en

el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguien-

te al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva.

En el caso de interposición de Recurso de Reposición, se de-

berá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-

da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obs-

tante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro

recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e

intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas

A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-

nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El

opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, te-

niendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-

ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo ca-

so estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de re-

sistencia general y natación que podrán hacerse de forma colecti-

va si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de

una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-

gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la

calificación de “apto”.

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pu-

diendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de

salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior:

Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión pu-

ra, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra.

Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender to-

talmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la

ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de

edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.
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Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-

da para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-

te llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-

da se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la ca-

rrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.

Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2. Obesidad - Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a

29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-

rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-

tímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Discromatopsias.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir una perdida auditiva en las frecuen-

cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza auditi-

va.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los faculta-

tivos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo

los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión

diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño del

puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio

de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-

bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones

funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna

vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.
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11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a

sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a

juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante

para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán

en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especia-

lidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-

plementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1) El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Es-

tructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El

Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferencia-

ción.

2) Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a

la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

3) Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4) Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica. Las garantías de los dere-

chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos.

El Defensor del Pueblo.

5) La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6) El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

7) Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-

siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Con-

sejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8) Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9) El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

10) El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

11) El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12) El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13) El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.

La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14) Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

15) La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16) Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17) Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18) Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19) La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20) La actividad de la Policía Local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21) La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22) Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómplices y

encubridores. Grados de perfección del delito.

23) Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los dere-

chos fundamentales y de las libertades públicas garantizados por

la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos

contra las garantías constitucionales.

24) Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25) Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos

y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26) Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27) El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28) Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario
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que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29) Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

30) Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31) Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32) Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

33) Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34) Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35) Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36) Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.

37) Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38) Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39) La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40) Deontología policial. Normas que la establecen.

Fuente Obejuna, 18 de mayo de 2017. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 1.789/2017

De conformidad con lo previsto en la Ley 35/1994, de 23 de di-

ciembre, de modificación del Código Civil en materia de autoriza-

ción del matrimonio civil por los alcaldes, así como en la Instruc-

ción de la Dirección General de 26 de enero de 1995, por Decre-

to de la Alcaldía-Presidencia de 12 de mayo de 2017, se ha re-

suelto delegar expresamente en el Sr. Concejal de esta Corpora-

ción, D. David López García, la celebración de la ceremonia de

matrimonio civil entre D. Alberto Rufián Amaro y Dª. Coral Gonzá-

lez Caballero, el próximo día sábado 27 de mayo de 2017, en la

Ciudad de Priego de Córdoba.

Priego de Córdoba, a 12 de mayo de 2017. Firmado electróni-

camente: El Alcalde-Presidente, José Manuel Mármol Servián.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 1.771/2017

Por el Sr. Alcalde se ha dictado, con fecha 12 de mayo de

20174, la siguiente resolución:

“Decreto: Por Decreto de la Alcaldía de fecha 19 de junio de

2015 se delegaron, entre otras, en la Junta de Gobierno Local las

siguientes competencias:

“3. El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el pre-

supuesto aprobado y disponer de gastos dentro de los límites de

su competencia”.

Considerando, de un lado, que en la competencia delegada

comprende multitud de operaciones que se realizan con una pe-

riodicidad que puede ralentizar el funcionamiento de la Corpora-

ción Municipal en su diario que hacer; por otro, que existen com-

petencias atribuidas a la Alcaldía, ex artículo 21.1.f) de la Ley

7/1985, de 2 abril, reguladora de Bases del Régimen Local

(LRBRL), que bien pudieran resolverse por la Junta de Gobierno

Local,

Por el presente he resuelto:

1º. Dejar sin efecto la Delegación de la Alcaldía en la Junta de

Gobierno Local prevista en el Decreto citado al comienzo en su

apartado 1º.3.

2º. Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes atribu-

ciones:

a) La aprobación de los convenios de colaboración para el otor-

gamiento de subvenciones entre el Ayuntamiento y terceros pre-

vistos nominativamente en el Presupuesto.

b) La aprobación de la Liquidación del Presupuesto.

c) La aprobación de los expedientes de concertación de opera-

ciones de préstamo y operaciones de tesorería contempladas en

el artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de Ba-

ses del Régimen Local (LRBRL).

d) La aprobación de las modificaciones presupuestarias de in-

corporación de los remanentes de crédito procedentes del ejerci-

cio anterior.

3º. Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en

relación con las materias delegadas tendrán el mismo valor que

las resoluciones que dicte el Alcalde en ejercicio de las atribucio-

nes que no haya delegado, sin perjuicio de su adopción confor-

me a las reglas de funcionamiento de la Junta de gobierno Local.

4º. La delegación a que se refiere el apartado dos anterior com-

prende la de resolver los recursos de reposición que se entablen

contra los acuerdos adoptados en las materias delegadas y pon-

drán fin a la vía administrativa conforme a lo dispuesto en el artí-

culo 52.2 de la LRBRL.

5º. El Alcalde podrá avocar en cualquier momento el conoci-

miento de un asunto sobre las atribuciones delegadas, mediante

resolución motivada y asimismo podrá revocar la delegación o de-

legaciones realizadas, previo acuerdo y con los mismos requisi-

tos que se exigieron para la delegación.

6º. Dése cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, pu-

blíquese en el BOP y Tablón de Edictos de la Corporación y en la

página Web municipal, sin perjuicio de su eficacia desde la fecha

de la presente resolución”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil a 12 de mayo de 2017. Firmado electrónicamen-

te: La Secretaria General, Carmen López Prieto.
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Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 1.744/2017

En relación con el Proyecto de Actuación de Planta de Adere-

zo y Envasado de Aceitunas, redactado por D. Juan José Peña

Rodríguez (ITI), a ejecutar en terreno clasificado como Suelo No

Urbanizable de carácter natural o rural según Adaptación de las

NN.SS. a la LOUA (Suelo No Urbanizable sin denominación Es-

pecial: Denominación de Origen Montilla-Moriles según T.R. de

las NNSS.), parcela nº 23 del polígono 250, de este término muni-

cipal, con una superficie de 44.929 m², Rfa. Catastral

14057A023002500000TE, cuyo Promotor es La Rentilla S.L., con

CIF B14335491, representada por D. Rafael Riobóo Cabello de

Alba, el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día

26 de abril de 2017, acordó:

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por D. José

León Bolaños y D. Manuel Ruiz Martos, por los motivos anterior-

mente referidos.

Segundo. Declarar la utilidad pública o interés social de la Ac-

tuación de Interés Público, según ha quedado justificada en la

parte expositiva que antecede, promovida por D. Rafael Riobóo

Cabello de Alba, en representación de “La Rentilla S.L.”, para

“Planta de Aderezo y Envasado de Aceitunas” en Polígono 250,

parcela 23, en el municipio de La Rambla.

Tercero. Aprobar el Proyecto de Actuación presentado por D.

Rafael Riobóo Cabello de Alba, en representación de “La Rentilla

S.L.”, para la actuación de interés público en suelo no urbaniza-

ble descrita en el punto anterior.

Cuarto. La declaración de interés público o social se entenderá

a los únicos efectos de conllevar la aptitud de los terrenos para la

implantación de la actuación, sin perjuicio de que la materializa-

ción del uso y actividad requiera la obtención del resto de licen-

cias y autorizaciones administrativas que sean legalmente proce-

dentes.

Quinto. La autorización de la actividad quedará sujeta a las si-

guientes condiciones:

- El promotor de la actuación deberá solicitar la correspondien-

te licencia municipal de obras para realizar la actuación de inte-

rés público pretendida en el plazo máximo de un año a partir de la

aprobación del proyecto de actuación, de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 42.5.D) de la LOUA.

- En el trámite de concesión de la licencia urbanística se debe-

rá asegurar la vinculación de la superficie del total de la parcela a

la actividad, conforme al artículo 67.d) de la LOUA, así como la

obtención de cuantas autorizaciones o informes sean exigibles a

tenor de la legislación sectorial aplicable.

- Cualquier ampliación de las instalaciones pretendidas necesi-

tará la aprobación del correspondiente proyecto de actuación.

- En todo caso habrán de atenderse los condicionantes impues-

tos por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-

biente y Ordenación del Territorio, en su informe de fecha 22 de

febrero de 2017, anteriormente transcritos.

- Con ocasión del otorgamiento de la licencia de obras, el pro-

motor deberá abonar la prestación compensatoria por el uso y

aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbaniza-

ble, determinada en la Ordenanza Municipal reguladora de la

Prestación Compensatoria en Suelo no Urbanizable en función

del importe total de la inversión a realizar, excluida la correspon-

diente a maquinaria y equipos, conforme a lo establecido en el ar-

tículo 52.5 de la LOUA. El ingreso de esta prestación se destina-

rá al Patrimonio Municipal del Suelo de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 72d) de la Ley 7/2002. Dicha compensación será

devengada con el otorgamiento de la licencia de obras.

- Igualmente, el promotor deberá asegurar la prestación de ga-

rantía por la cuantía mínima del 10% del importe de la inversión,

para cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimientos e

infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores

de restitución de los terrenos, conforme a lo dispuesto en el artí-

culo 52.4 de la LOUA.

- La autorización que supone la aprobación del Proyecto de Ac-

tuación tendrá una duración de 30 años, sin perjuicio de su reno-

vación.

- Las fincas registrales en las que se emplace la actuación ten-

drán el carácter de indivisibles conforme a lo dispuesto en el artí-

culo 67 d) de la LOUA.

Sexto. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba a efecto de lo dispuesto en el artículo

43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-

banística de Andalucía.

Séptimo. Notificar el presente acuerdo al promotor de la actua-

ción, a la Delegación T. de la Consejería de Medio Ambiente y

Ordenación del Territorio, a D. José León Bolaños y D. Manuel

Ruiz Martos.

Lo que se hace público para general conocimiento, en la ciu-

dad de La Rambla, a la fecha indicada en el pie de firma del pre-

sente documento.

La Rambla, a 11 de mayo de 2017. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Alfonso Osuna Cobos.

Ayuntamiento de Santaella

Núm. 1.731/2017

Advertido error en el anuncio número 1.173, publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia nº 66, de 6 de abril de 2017, relati-

vo a la aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayunta-

miento de Santaella para el ejercicio 2017, en el que se publica-

ba la Relación de la Plantilla de Personal, se procede a la publica-

ción de parte del Anexo de Personal 2017 con la corrección mate-

rial correspondiente, quedando subsanado el error: Donde dice:

Donde dice:

Anexo de Personal 2017

Plantilla Orgánica

Funcionarios

Grupo

Clasificación

Nivel Cpto.

Destino

Nº.

Puestos
Situación

Oficial-Jefe Policía Local C-C1 20 1 Vacante

Policía Local C-C1 18 7 Propiedad

Policía Local C-C1 18 3
Propiedad

(2ª actividad)

Debe decir:

Anexo de Personal 2017

Plantilla Orgánica

Funcionarios

Grupo

Clasificación

Nivel Cpto.

Destino

Nº.

Puestos
Situación

Oficial-Jefe Policía Local C-C1 20 1 Vacante

Policía Local C-C1 18 6 Propiedad

Policía Local C-C1 18 4
Propiedad

(2ª actividad)

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general

conocimiento.

Santaella, a 12 de mayo de 2017. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, José Álvarez Rivas.
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Núm. 1.733/2017

Mediante Decreto de Alcaldía 2017/000259, de 2 de mayo, se

ha resuelto lo siguiente:

“En virtud de la competencia que esta Alcaldía-Presidencia tie-

ne atribuida por el artículo 21.1.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con lo

establecido en el artículo 47.2 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y

teniendo en consideración que con motivo de vacaciones anua-

les ha de ausentarse de este municipio, resuelve

Primero. Delegar todas las funciones y competencias de esta

Alcaldía en el Segundo Teniente de Alcalde, D. Manuel Pedrosa

Jiménez, los días 25 de mayo a 11 de junio de 2017, ambos inclu-

sive.

Segundo. Comunicar el presente Decreto al Sr. Pedrosa Jimé-

nez para su aceptación, dando cuenta del mismo al Pleno Corpo-

rativo en la próxima sesión que celebre, y remitir asimismo anun-

cio al B.O.P. para su publicación y efectos oportunos”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santaella, a 5 de mayo de 2017. El Alcalde, Fdo. José Álva-

rez Rivas.

Núm. 1.734/2017

Por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santaella, me-

diante Decreto nº 2017/000260, de 2 de mayo, se ha resuelto lo

siguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986:

“1º. Delegar en el Concejal de esta Corporación D. Manuel Pe-

drosa Jiménez, el servicio de otorgar la autorización del Matrimo-

nio Civil a celebrar en Santaella, el día 17 de junio de 2017; sien-

do los contrayentes D. Francisco Cabello Sánchez y Dª Ana Be-

lén Morón Ruiz.

2º. Las facultades delegadas se entenderán con la limitación

establecida en el artículo 21.3 de la Ley 7/1985 y el 115 del Re-

glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico

de las Corporaciones Locales. La presente delegación de atribu-

ciones surtirá efectos desde el día siguiente a su ordenación y

hasta el día de la celebración del acto o de su revocación expre-

sa.

3º. Dése cuenta del presente Decreto al interesado, al Pleno en

la próxima sesión que celebre y publíquese en el Boletín Oficial

de la Provincia y tablón de edictos del Ayuntamiento”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santaella, a 5 de mayo de 2017. El Alcalde, Fdo. José Álva-

rez Rivas.

Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Núm. 1.834/2017

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la

Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de ma-

yo de 2017, por medio del presente anuncio se efectúa convoca-

toria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económica-

mente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la

adjudicación del contrato de concesión del servicio público de Pis-

cina Municipal, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la

obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villanueva del Rey.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría.

2) Domicilio: Calle Real, 6.

3) Localidad y código postal: Villaueva del Rey 14230.

4) Teléfono: 957589001.

5) Correo electrónico: ayto.villanuevadelrey@eprinsa.es

6) Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.villanuevadelrey.es/sede

7) Fecha límite de obtención de documentación e información:

El día anterior al de finalización del plazo de presentación de pro-

posiciones.

d) Número de expediente: GEX 157/2017.

2. Objeto del contrato:

Gestión Servicio Publico Piscina Municipal de Villanueva del

Rey (CPV: 92610000-0).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, oferta económica más ventajosa va-

rios criterios de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación:

A. Criterios de valoración mediante un juicio de valor:

Memoria de gestión del Servicio: Máximo 20 puntos.

B. Criterios valorados mediante la aplicación de fórmulas mate-

máticas:

- Proposición económica: Máximo 10 puntos.

Se aplicará la siguiente fórmula:

Puntuación oferta: (Oferta - Tipo licitación/ Mejor oferta - Tipo li-

citación) x 10.

- Experiencia en la gestión de piscinas e instalaciones deporti-

vas: Máximo 10 puntos.

Se asignarán 0,10 puntos por mes de servicio, acreditado docu-

mentalmente, hasta el máximo indicado.

- Previsión de contratos laborales a realizar: Máximo 10 puntos.

Se incorporará el compromiso de contratación de personal que

el licitante tenga previsto destinar a la gestión del servicio, indi-

cando nº de contratos y tipo de contratación, asignando la si-

guiente puntuación:

a) 5 puntos por cada contrato a tiempo parcial.

b) 10 puntos por contrato a jornada completa.

- Actividades deportivas y cursos complementarios: Máximo 15

puntos.

d) Plazo de presentación de ofertas: Las ofertas se presenta-

rán en el plazo de quince días naturales contados a partir del día

siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín

Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamien-

to y en el Perfil de contratante. Si el último día del plazo para pre-

sentar las ofertas fuera sábado, domingo o festivo se pasará al si-

guiente día hábil.

e) Documentación a presentar: La especificada en la cláusula

séptima del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Apertura de ofertas:

A las 12:00 horas del tercer día hábil, tras la finalización del pla-

zo de presentación de las proposiciones.

5. Presupuesto base de licitación:

247,93 euros y 52,07 en concepto de IVA.

6. Garantías exigidas:

Provisional (importe): No se exige.

Definitiva: 5%.

7. Duración del contrato:
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La duración del contrato de concesión del servicio público de

Piscina Municipal será de 10 años, incluidas las prórrogas.

En Villanueva del Rey a 19 de mayo de 2017. Firmado electró-

nicamente: El Alcalde, Pedro Barba Paz.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 1.668/2017

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: 568/2016 Ejec. Nº: 97/2017. Negociado: FS

Sobre: reclamación de cantidad

Ejecutante: D. Ángel Rodríguez Santos

Abogada: Dª Dolores del Carmen de Toro García

Ejecutados: Matrimad S.L.

Letrado de FOGASA - Cordoba

 

En virtud de lo acordado en los autos arriba reseñados, segui-

dos a instancia de D. Ángel Rodríguez Santos frente a Matrimad,

sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Decreto de fe-

cha 19/04/2017 cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Parte dispositiva

Acuerdo: Declarar al ejecutado Matrimad S.L., en situación de

insolvencia provisional por importe de 7.741,87 € en concepto de

principal más 1.161,28 € presupuestados para intereses, gastos y

costas de ejecución. Procédase al archivo provisional de las ac-

tuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe

Recurso de Reposición ante este Juzgado de lo Social, no obs-

tante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá

interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados

desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infrac-

ción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se

admitirá el recurso, sin necesidad de hacer depósito para recurrir.

Así por este Decreto lo acuerdo, mando y firma Dª Victoria Ali-

cia Alférez de la Rosa, Letrada de La Administración de Justicia

del Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a Matrimad S.L., se expide el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

y su colocación en el Tablón de Anuncios.

En Córdoba, a 25 de abril de 2017. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Alicia Alfé-

rez de la Rosa.

Juzgado de lo Social Número 3
Huelva

Núm. 1.735/2017

Juzgado de lo Social Numero 3 de Huelva

Procedimiento: Procedim. Ordinario 1004/2015. Negociado: S

De: D. Jaime Gómez Fernández

Contra: Convemar 95 S.L.

 

DOÑA MARÍA DEL CARMEN BELLÓN ZURITA, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE HUELVA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1004/2015, a instancia de la parte actora D. Jaime Gómez Fer-

nández contra Convemar 95 S.L., sobre Procedimiento Ordinario,

se ha dictado Sentencia de fecha 25-04-17, cuyo fallo es del te-

nor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Jaime Gómez

Fernández contra Convemar 95 S.L., debo condenar y condeno a

la empresa demandada a abonar al actor la suma de nueve mil

trescientos dieciocho euros y veintiséis céntimos (9.318,26 €).

No se efectúa pronunciamiento respecto del Fondo de Garan-

tía Salarial, a salvo lo dispuesto en el artículo 33 del Estatuto de

los Trabajadores.

Notifíquese esta Sentencia a las partes y advirtiéndoles que

contra la misma cabe interponer Recurso de Suplicación ante la

Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,

anunciable en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notifi-

cación, por escrito, o comparecencia, o mediante simple manifes-

tación al notificarle la presente, ante este Juzgado de lo Social.

También se advierte a la parte que no ostente el carácter de

trabajador y no goce del beneficio de justicia gratuita que si recu-

rre deberá acreditar al anunciar el recurso el ingreso del importe

de su condena en la cuenta de Depósitos y Consignaciones

a b i e r t a  a  n o m b r e  d e  e s t e  J u z g a d o ,  b a j o  e l  n º .

1932000036100415, en la oficina del Banco Santander (Calle Ma-

rina nº 2) de esta Ciudad, mediante la presentación en la Secreta-

ría del oportuno resguardo, pudiendo sustituirse dicha consigna-

ción por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que de-

berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista, en

cuyo caso deberá aportar el documento de aseguramiento. Y al

interponer el Recurso, demostrará el ingreso de 300,00 euros en

dicha cuenta, mediante entrega del resguardo acreditativo en la

Secretaría de este Juzgado de lo Social.

Adviértaseles asimismo que, de no notificárseles la interposi-

ción de recurso por parte de alguna de ellas, se procederá sin

más trámite, y una vez transcurrido el anterior plazo, al archivo de

actuaciones.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en primera

instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Convemar 95

S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huel-

va, Cádiz, Córdoba y en el Tablón de Anuncios de este Juzgado,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Huelva, a 26 de abril de 2017. Firmado electrónicamente: La

Letrada de la Administración de Justicia, María Carmen Bellón

Zurita.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 1.795/2017

El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada el

15 de marzo de de 2017, ha adoptado por unanimidad, entre

otros, según consta en el borrador del acta, aún pendiente de

aprobación y a reserva de los términos que de ésta resultaren, el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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siguiente acuerdo:

“APROBACIÓN DE LA RECTIFICACIÓN DEL ERROR MATE-

RIAL PADECIDO EN EL ACUERDO PLENARIO DE 25 DE ENE-

RO DE 2017 RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA RPT PA-

RA EL EJERCICIO 2016 Y APROBACIÓN DE LA CORRESPON-

DIENTE AL EJERCICIO 2017 DEL ORGANISMO AUTÓNOMO

ICHL.

“Rectificar el error material padecido en el acuerdo adoptado en

sesión plenaria de fecha 25 de enero de 2017, sobre modifica-

ción de la Relación de Puestos de Trabajo del personal funciona-

rio y laboral del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local

para el ejercicio 2016 y Relación de Puestos de Trabajo para el

ejercicio 2017, conforme a la siguiente redacción:

Donde dice:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO C. ESPECÍFICO

Jefe de Asesoría Jurídica 28.689,14

Letrado Asesor 16.858,74

Interventor Delegado 28.689,14

Tesorero Delegado 28.689,14

Jefe del Servicio de Gestión e Inspección de Tributos 26.520,27

Jefe del Servicio de Gestión Recaudatoria 26.520,37

Debe decir:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO C. ESPECÍFICO

Jefe de Asesoría Jurídica 28.547,81

Letrado Asesor 16.775,70

Interventor Delegado 28.547,81

Tesorero Delegado 28.547,81

Jefe del Servicio de Gestión e Inspección de Tributos 26.389,62

Jefe del Servicio de Gestión Recaudatoria 26.389,62

Contra el anterior acuerdo que, según lo dispuesto en el artícu-

lo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, se podrán inter-

poner los siguientes recursos:

a) Recurso de Reposición, con carácter potestativo, ante el Ple-

no de esta Diputación, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente al que se publique, tal y como disponen los artícu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en el

artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa, reformado por la D.A. 14ª

de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente al que reciba la pre-

sente notificación, tal y como establece el artículo 46.1 de la Ley

29/1998, antes citada.

En el supuesto de que se interponga Recurso de Reposición,

no podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo en

tanto aquél no se haya resuelto expresamente o se haya produci-

do la desestimación presunta del mismo, por el transcurso del

plazo de un mes desde su interposición, tal y como disponen los

artículos 123.2 y 124 de la Ley 39/2015, arriba citada y 46 de la

Ley 29/1998.

En el caso de la desestimación presunta del Recurso de Repo-

sición, podrá interponerse el Recurso Contencioso-Administrativo

mencionado, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba arriba indicados, en el plazo de seis meses contados

a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con la nor-

mativa invocada anteriormente, se produzca el acto presunto tal y

como establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

c) Cualquier otro recurso que Vd. estime conveniente en defen-

sa de sus intereses.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba a 15 de mayo de 2017. Firmado electrónicamente: El

Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.

Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí
Córdoba

Núm. 1.820/2017

Extracto del Decreto de la Presidencia de fecha 17 de mayo de

2016, por el que se aprueba la Convocatoria de subvenciones a

actuaciones y/o actividades relacionadas con las artes plásticas a

desarrollar por los Ayuntamientos y Entidades Locales autóno-

mas de la provincia de Córdoba durante el año 2017.

BDNS 347 175

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede

consultarse en la Base de Datos Nacional de subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ACTUACIONES

Y/O ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS ARTES PLÁSTI-

CAS A DESARROLLAR POR LOS AYUNTAMIENTOS Y ENTI-

DADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA DURANTE EL AÑO 2017

La Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, convo-

ca a Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de la provin-

cia para la solicitud de subvenciones para la realización de sus

programas de Artes Plásticas a desarrollar en 2017 de acuerdo

con las siguientes

BASES

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria apoyar técnica y econó-

micamente a los Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas

para el desarrollo de proyectos, actividades, y/o actuaciones rela-

cionadas con las artes plásticas y visuales contemporáneas, in-

cluidas en los programas culturales de las distintas Entidades Lo-

cales menores de 50.000 habitantes, a desarrollar en el año

2017.

Se requiere favorecer con estas ayudas la colaboración con los

Ayuntamientos y Entidades Autónomas Locales, que junto a artis-

tas plásticos o visuales divulguen las manifestaciones creativas

actuales, acercando la cultura contemporánea al mundo rural. Se

pretende asimismo que a lo largo del tiempo se vayan consolidan-

do estos proyectos, y contribuyan a fortalecer el fenómeno de la

gestión de cultura contemporánea en nuestra provincia.

Quedan excluidos aquellos programas, actividades y/o actua-

ciones que puedan acogerse a cualquier otra convocatoria anual

de ayudas que se realice por la Fundación Provincial de Artes

Plásticas “Rafael Botí” y que vayan referidas a Entidades Locales,

quedando expresamente excluidas las siguientes ayudas:

- Actividades de carácter docente previstas en los planes de

enseñanza vigentes.

- Equipamientos.

- Publicaciones.

- Becas de Creación.

- Proyectos incluidos en el Programa Periféricos. Arte Contem-

poráneo en la provincia de Córdoba, de la Fundación Provincial
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de Artes Plásticas “Rafael Botí”.

Segunda. Normativa

Con independencia de las especialidades que se indican en la

presente convocatoria, la regulación de la misma se contiene en:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen

Local.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de

subvenciones.

- Bases para la ejecución del Presupuesto general de la Diputa-

ción de Córdoba para el ejercicio 2017.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-

tor Público.

- Ordenanza reguladora de la Actividad Subvencional, Criterios

de Graduación y Potestad Sancionadora en la Materia de la Dipu-

tación de Córdoba, publicada en el B.O.P. nº 182, de 22 de sep-

tiembre de 2016.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho

Administrativo y, en su defecto, las de Derecho Privado.

Tercera. Presupuesto total y aplicación presupuestaria

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las

subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria as-

ciende a la cantidad de SETENTA Y CINCO EUROS (75.000,00

€), que se imputarán a la aplicación presupuestaria 3332.462.10

del presupuesto general de la Fundación Provincial de Artes Plás-

ticas Rafael Botí para el ejercicio 2017.

Cuarta. Financiación máxima

La subvención que se conceda es compatible con la percep-

ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la

misma finalidad, sin que en ningún caso, la cuantía aisladamente

o en concurrencia con subvenciones de otras Instituciones y/o

Entidades públicas y privadas, supere el coste de la actividad a

desarrollar.

En ningún caso la aportación de la Fundación Provincial de Ar-

tes Plásticas “Rafael Botí” podrá superar el 60% del coste total, ni

el 10% de la dotación presupuestaria de la presente convocatoria.

Quinta. Beneficiarios y régimen de concesión

Podrán optar a estas subvenciones los Ayuntamientos y Entida-

des Locales Autónomas de la provincia de Córdoba, con una po-

blación inferior a 50.000 habitantes al objeto de cooperar y pres-

tar la ayuda técnica y económica a los municipios de menor capa-

cidad económica y de gestión, de conformidad con el artículo 36.1

b) de la Ley7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Ré-

gimen Local. La concesión de las subvenciones se realizará por

concurrencia competitiva.

Sexta. Solicitudes, documentación y plazo

a) Solicitudes

Las solicitudes firmadas electrónicamente por el/la Alcalde/sa

Presidente/a de la Entidad, irán acompañadas de la documenta-

ción requerida en la presente Base.

Éstas serán dirigidas a la Ilma. Sra. Presidenta del Fundación

Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, presentándose de ma-

nera exclusiva a través del Registro Electrónico de la Diputación

de Córdoba, en los términos que expone el artículo 7 del Regla-

mento del Registro Electrónico. El mencionado Registro Electróni-

co proporcionará documento de acuse de recibo de la transac-

ción realizada en los términos que refleja el artículo 6 del mismo

Reglamento citado.

La solicitud se realizará a través del correspondiente formulario

electrónico cuyos datos figuran en el Anexo I, que se aprueba jun-

to con estas bases conforme al art. 3 del Reglamento del Regis-

tro Electrónico.

Este formulario estará disponible desde el primer día en que

sea posible la tramitación en la Sede Electrónica de la Diputación

de Córdoba

(http://www.dipucordoba.es/tramites).

Con el fin de asegurar la identidad del peticionario, para acce-

der a la tramitación electrónica se requerirá estar en posesión del

documento nacional de identidad electrónico (DNIe) o certificado

digital reconocido de persona física, de acuerdo con lo estableci-

do en el Artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de fir-

ma electrónica. La información sobre los requisitos y medios para

obtener el certificado digital de usuario así como los tipos de certi-

ficados admitidos por la Sede Electrónica de la Diputación de

Córdoba, f iguran claramente en el apartado siguiente:

http://www.dipucordoba.es/sobre_la_firma_electronica.

b) Documentos e información que deben acompañarse a la so-

licitud

Dichas solicitudes irán acompañadas de la siguiente documen-

tación:

a. Proyecto descriptivo y completo de la actuación y/o actividad

para la que se solicita subvención. Solo podrá presentarse una

sola petición por Entidad Local, para una sola actividad y/o pro-

yecto a desarrollar en 2017.

b. Presupuesto desglosado de ingresos y gastos de la actua-

ción y/o actividad para la que solicita la subvención.

c. Certificado del Secretario-Interventor especificando que la

actuación y/o actividad que se incluyen en el proyecto presenta-

do cuenta con dotación económica para cubrir la aportación muni-

cipal especificándose la cuantía y aplicación presupuestaria.

c) Plazo

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días, conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de

estas Bases en el Boletín Oficial de la provincia de Córdoba.

En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigidos

en las Bases de la convocatoria, se requerirá, mediante anuncio

publicado en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica de la Di-

putación de Córdoba, para que en el plazo de 10 días, subsanen,

las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indica-

ción de que si no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su pe-

tición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, previa resolución en los

términos previstos en el artículo 21 de la referida Ley.

Séptima. Modelo de solicitud

Se acompañan como Anexos a la presente convocatoria:

• Solicitud de subvención para protección y conservación (Ane-

xo I sólo a título informativo ya que habrá que cumplimentarlo en

Sede Electrónica).

• Modelo de aceptación (Anexo II sólo a título informativo ya

que habrá que cumplimentarlo en Sede Electrónica).

• Modelo de cuenta justificativa simplificada (Anexo III).

Octava. Órganos competentes para la instrucción y resolu-

ción del procedimiento

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y subsana-

das las faltas que, en su caso, pudieran presentarse en las mis-

mas, instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a

que se refiere la presente convocatoria la Gerencia de la Funda-

ción Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí y se seguirá el si-

guiente procedimiento:

a) Informe suscrito por el Gerente de la Fundación, una vez
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subsanadas, en su caso, las deficiencias en la documentación

aportada por los peticionarios, sobre la adecuación de la propues-

ta de programación presentada a los criterios y documentación

exigida y en el que deberá constar expresamente si los beneficia-

rios cumplen o no con todos los requisitos necesarios para acce-

der a la subvención.

b) Informe de las solicitudes por la Comisión Técnica de la Fun-

dación, de acuerdo con el artículo 22 de sus vigentes estatutos,

desde el punto de vista técnico propio de la naturaleza de la sub-

vención cumpliendo los criterios de valoración fijados por la Base

Undécima de la presente convocatoria. Actuará como Secretario,

el que lo sea de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Ra-

fael Botí o funcionario en quien haya delegado la Secretaria de la

Fundación, con voz pero sin voto.

c) Posteriormente la Comisión de Valoración formulará la pro-

puesta provisional y definitiva de concesión o denegación de sub-

venciones, debidamente motivada de acuerdo con los criterios

que se especifiquen en la Base Decimoprimera de la convocato-

ria.

d) Resolución de la Presidencia, como órgano competente de

la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, de acuer-

do con la propuesta de la Comisión de Valoración, concediendo o

denegando la subvención que le puede corresponder a la Enti-

dad beneficiaria, en la cuantía máxima establecida en la Base

Cuarta.

e) La composición de la Comisión de Valoración será la esta-

blecida en la Base 27.7 de las de ejecución del presupuesto de la

Diputación de Córdoba para el año 2017.

Novena. Plazo máximo de resolución y notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publica-

ción del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-

lución legítima a los interesados para entender desestimada su

petición por silencio administrativo.

Décima. Comisión de valoración

La composición de la Comisión de Valoración será la estableci-

da en la Base 27.7 de las de ejecución del presupuesto de la Di-

putación de Córdoba para el año 2017. Esta Comisión estará

asistida por la Comisión Técnica de la Fundación Provincial de

Artes Plásticas de acuerdo con el artículo 22 de sus vigentes es-

tatutos.

La Comisión realizará la valoración de todas y cada una de las

solicitudes presentadas, teniendo en cuenta los criterios recogi-

dos en las presentes bases y propondrá la concesión de la/s sub-

vención/es a los solicitantes con mayor puntuación obtenida.

Igualmente, elaborará una relación ordenada de todas las solicitu-

des que, cumpliendo con las condiciones contenidas en las pre-

sentes bases, no hayan sido propuestas para subvención por re-

basarse la cuantía máxima del crédito fijado en la presente con-

vocatoria, con la indicación de la puntuación otorgada. De esta

manera, si por cualquier motivo, el/los beneficiario/s no pudieran

realizar el proyecto objeto de la subvención se pueda proponer

para la misma, a el/os candidato/s con la siguiente mejor puntua-

ción.

Actuará como Secretario, el que lo sea de la Fundación Provin-

cial de Artes Plásticas Rafael Botí o funcionario en quien haya de-

legado la Secretaria de la Fundación, con voz pero sin voto.

Undécima. Criterios de valoración

Se valorará la documentación presentada, a fin de ponderar el

otorgamiento de la subvención, conforme al siguiente baremo que

afecta tanto a los factores técnicos como a los administrativos:

1º. Iniciativas que se desarrollen dentro de un criterio de con-

temporaneidad, es decir de concepción de las artes plásticas y vi-

suales dentro de unas pautas creativas actuales (hasta 4 puntos).

2º. Diseño del proyecto que integre distintas disciplinas artísti-

cas y que apunten hacia valores como creatividad, originalidad,

singularidad y profesionalidad (hasta 3 puntos).

3º. Su contribución en la proyección hacia el exterior de la pro-

vincia y sus posibilidades de difusión en el panorama artístico

contemporáneo, a niveles autonómico, nacionales e internaciona-

les (hasta 3 puntos).

4º. Favorecimiento de la participación ciudadana, procurando el

acceso y la percepción de las actividades por la ciudadanía en

general, realizando actividades como talleres apuntando hacia lo

didáctico, intergeneracional, diverso o multicultural (hasta 3 pun-

tos).

5º. La cuantía en la participación de los solicitantes en la finan-

ciación de las actuaciones propuestas (hasta 4 puntos).

6º. La participación colaborativa en el proyecto con distintas

Instituciones y/o Entidades de carácter público o privado (hasta 3

puntos).

Se establecerá una puntuación mínima para la obtención de la

ayuda: 10 de los 20 puntos posibles.

Duodécima. Medios de notificación y publicación

Los actos administrativos de trámite y resolutorios que afecten

al presente procedimiento se notificarán a través de la publica-

ción mediante anuncio en el Tablón de Edictos de la sede electró-

nica de la Diputación de Córdoba. A efectos meramente informati-

vos, se podrá publicar igualmente en la página web de la Delega-

c i ó n  d e  C u l t u r a  d e  l a  D i p u t a c i ó n  d e  C ó r d o b a

( w w w . d i p u c o r d o b a . e s / c u l t u r a ) .

La relación de subvenciones concedidas se publicará en el Bo-

letín Oficial de la provincia de Córdoba.

Decimotercera. Resolución provisional

La propuesta de Resolución provisional será objeto de publica-

ción mediante anuncio en el Tablón de Edictos de la sede electró-

nica de la Diputación de Córdoba a efectos de que los interesa-

dos puedan presentar alegaciones o reformulaciones en el plazo

de 10 días, contados a partir del día siguiente de dicha publica-

ción.

Decimocuarta. Reformulación y alegaciones

En el plazo de 10 días, las entidades beneficiarias podrán refor-

mular su propuesta, una vez conocida la resolución provisional

que será objeto de publicación mediante anuncio en el Tablón de

Edictos de la sede electrónica de la Diputación de Córdoba, para

adaptar el proyecto al presupuesto concedido. En este caso, la

Comisión de Valoración evaluará la nueva propuesta presentada,

y decidirá si mantiene la puntuación inicialmente obtenida, o por

el contrario se modifica en función del proyecto reformulado. Asi-

mismo, podrán presentar las alegaciones que consideren oportu-

nas sobre la resolución provisional.

Decimoquinta. Resolución definitiva. Recursos

Una vez examinadas las alegaciones presentadas, y/o las pro-

puestas de reformulación, la Comisión de Valoración elevará a la

Sra. Presidenta de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Ra-

fael Botí propuesta de resolución definitiva para su aprobación;

disponiendo los interesados beneficiarios de un plazo de quince

días para comunicar su aceptación (Anexo II que habrá que cum-

plimentarlo en Sede Electrónica), una vez publicada en el Tablón

de Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación de Córdoba.

Transcurrido dicho plazo sin haber comunicado dicha aceptación

o haberla efectuado fuera del citado plazo se archivará sin más
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trámite la solicitud, considerándose desistidos del procedimiento.

Contra esta resolución podrá interponerse por los interesados

Recurso Potestativo de Reposición ante la Presidencia de la Fun-

dación en el plazo de un mes contado desde la publicación de tal

resolución en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica de la

Diputación de Córdoba. También podrá interponerse, directamen-

te, Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos me-

ses desde la notificación.

Decimosexta. Pagos

El abono de la subvención se podrá realizar con carácter antici-

pado a la realización de la actividad. En el caso de que esta se

hubiera realizado, deberá presentar los documentos de justifica-

ción exigidos en la base decimoséptima de la convocatoria.

El pago de la subvención otorgada se hará efectivo a cada

Ayuntamiento mediante transferencia bancaria a la cuenta que a

tal efecto se haya señalado.

Decimoséptima. Justificación

1. Para la justificación de la subvención concedida, bastará que

las Entidades Locales remitan certificaciones, según la Base 30

de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Córdoba para

el ejercicio de 2017, del Interventor/a de la Corporación Municipal

acreditativas del ingreso de los fondos en presupuesto o en depó-

sito, con expresión del carácter finalista de los mismos e indica-

ción del número y fecha de los mandamientos de ingreso, en el

plazo máximo de tres meses siguientes a la fecha del abono de la

subvención y siempre conforme al plazo establecido en la norma

aplicable, resolución, acuerdo o convenio, sin perjuicio de las

comprobaciones que efectúe Intervención en ejercicio de Control

Financiero.

No obstante, en los supuestos de subvención cuyo otorgamien-

to o reconocimiento de la obligación se efectúe en fecha poste-

rior a la realización de la actividad objeto de la misma, la justifica-

ción se realizará mediante Cuenta Justificativa Simplificada (Ane-

xo III), que contendrá la siguiente información:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con in-

dicación de las actividades realizadas y de los objetivos consegui-

dos.

b) Cuenta justificativa simplificada (Anexo III) que incluirá una

relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad,

con identificación del acreedor y del documento, su importe, fe-

cha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Igualmente incluye

un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financia-

do la actividad subvencionada con indicación del importe y su

procedencia.

c) Cuanta publicidad y material de difusión genere el proyecto

conforme a la Base Decimonovena apartado f) de la convocatoria.

2. La documentación justificativa deberá presentarse en el pla-

zo de tres meses desde la finalización de la última actividad sub-

vencionada y será por la totalidad del proyecto.

3. La Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí po-

drá comprobar los justificantes que estime oportunos y que permi-

tan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de

la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión

de los justificantes de gasto seleccionados.

4. Reintegro del sobrante en caso de la no total aplicación de

los fondos recibidos.

Decimoctava. Desarrollo y seguimiento de las actividades

El personal de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Ra-

fael Botí, realizará el seguimiento de las actividades subvenciona-

das que se desarrollen en cada municipio, prestando el asesora-

miento que le sea solicitado.

Decimonovena. Obligaciones de las entidades locales be-

neficiarias

Son obligaciones de las Entidades Locales beneficiarias de la

subvención las siguientes:

a) Realizar íntegramente la actividad que motivó la concesión

de la subvención.

b) Justificar la subvención en los términos exigidos en la convo-

catoria.

c) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo del pro-

grama subvencionado, en el momento en que ésta se produzca.

d) Admitir la presencia de evaluadores de la Fundación Provin-

cial de Artes Plásticas Rafael Botí en relación con el desarrollo de

las actividades subvencionadas.

e) Reintegrar el importe total o parcial de la subvención recibi-

da si el gasto no se produce o no se adecua a la finalidad para la

que se concedió.

f) Insertar en todo tipo de publicidad que realice el beneficiario

de la subvención, sobre cualquier soporte o formato, en lugar

destacado la siguiente leyenda: Es un proyecto en colaboración

con

El citado logotipo será facilitado por la Fundación Provincial de

Artes Plásticas Rafael Botí.

Vigésima. Causas de reintegro

Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-

cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-

vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-

tegro, en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General de

Subvenciones que es de aplicación supletoria en esta materia, en

los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-

queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la falta de adopción del comportamiento que funda-

menta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, de acuerdo con lo dispuesto en las normas que

resulten de aplicación.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de

difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la citada

Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las de actua-

ciones de comprobación y control financiero, así como el incum-

plimiento de las obligaciones contables, regístrales o de conser-

vación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimien-

to del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades aproba-

das.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Diputa-

ción a los beneficiarios, así como los compromisos asumidos, dis-

tintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-

miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades.
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g) En los demás supuestos previstos en la normativa regulado-

ra de la subvención.

h) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabili-

dad en los supuestos previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Vigesimoprimera.Infracciones y sanciones administrativas

El régimen de infracciones y sanciones administrativas a apli-

car en relación con la presente convocatoria será el determinado

en el Título IV de la L.G.S. y en la Ordenanza Reguladora de la

Actividad Subvencional, Criterios de Graduación y Potestad San-

cionadora en la Materia de la Diputación de Córdoba, publicada

en el B.O.P. nº 182, de 22 de septiembre de 2016.

Vigesimosegunda.Publicación de las bases, aceptación de las

mismas y régimen supletorio

Las presentes bases se publicarán en la Base de Datos Nacio-

nal de Subvenciones (BDNS) y un extracto de las mismas en el

Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con el procedimiento

establecido en el artículo 20.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 18 de mayo de 2017. Firmado electrónicamente: La

Presidenta de la Fundación, Marisa Ruz García.

Núm. 1.821/2017

Extracto del Decreto de la Presidencia de fecha 17 de mayo de

2017, por el que se aprueba la Convocatoria de subvenciones pa-

ra apoyo a la creación y perfeccionamiento en el ámbito de las ar-

tes plásticas durante el año 2017.

BDNS 347 196

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede

consultarse en la Base de Datos Nacional de subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA APOYO A LA

CREACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN EL ÁMBITO DE LAS

ARTES PLÁSTICAS DURANTE EL AÑO 2017

La Fundación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí”, con el

fin de apoyar las actividades de creación, de modo individual y

colectivo, en el ámbito de las Artes Plásticas y Visuales, convoca

subvenciones para la realización de proyectos de formación y

producción en las materias objeto de esta convocatoria de acuer-

do con las siguientes

BASES

Primera.Objeto, condiciones y finalidad

La presente convocatoria de subvenciones tiene por objeto la fi-

nanciación de aquellos proyectos, actividades y/o actuaciones

que tengan como fin la cualificación artística y técnica, el perfec-

cionamiento en la formación, la producción de trabajos creativos,

de los solicitantes que concurran de modo individual o colectiva-

mente, en materia de Artes Plásticas y Visuales, así como la reali-

zación de proyectos de innovación artística con su dimensión so-

cial, orientados a la difusión de las artes plásticas y visuales a de-

sarrollar durante el año 2017.

Las subvenciones tienen como finalidad potenciar las iniciati-

vas, como las que a continuación se exponen:

• Producción de obras artísticas.

• Movilidad e intercambio entre artistas de diferentes lugares.

• Organización de jornadas, encuentros, talleres, conferencias.

• Participación en cursos, encuentros, jornadas, seminarios.

• Realización de proyectos expositivos (producción de obra,

transporte, catálogo).

• Participación en ferias de arte contemporáneo.

• Estancias en Residencias de artistas.

• Publicaciones de temática artística.

• Gestión de espacios o proyectos para la difusión de arte con-

temporáneo.

Segunda.Normativa

Con independencia de las especialidades que se indican en la

presente convocatoria, la regulación de la misma se contiene en:

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen

Local.

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de subvenciones.

• Bases para la ejecución del Presupuesto general de la Diputa-

ción de Córdoba para el ejercicio 2017.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-

tor Público.

• Ordenanza reguladora de la Actividad Subvencional, Criterios

de Graduación y Potestad Sancionadora en la Materia de la Dipu-

tación de Córdoba, publicada en el B.O.P. nº 182, de 22 de sep-

tiembre de 2016.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho

Administrativo y, en su defecto, las de Derecho Privado.

Tercera.Presupuesto total y aplicación presupuestaria

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las

subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria es de

CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €), que se imputará a la apli-

cación 3332.489.00 del Presupuesto General de la Fundación

Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” para el ejercicio 2017.

Cuarta. Financiación máxima

La subvención que se conceda, es compatible con la percep-

ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la

misma finalidad, sin que en ningún caso, de tal cuantía que, aisla-

damente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras

Administraciones Pública y/o de otras Entidades Públicas o Priva-

das, supere el coste de la actividad a desarrollar.

En ningún caso podrá superar el 60% de presupuesto total que

presenta el solicitante, ni el 15% del presupuesto total de la con-

vocatoria previsto en la Base Tercera. El importe de la subven-

ción otorgada estará sujeto a las retenciones fiscales que puedan

corresponderle.

Quinta. Régimen de concesión

La concesión de las subvenciones a que se refiere la presente

convocatoria se efectuará en régimen de concurrencia competiti-

va.

Sexta. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acre-

ditarlos. Beneficiarios

Podrán concurrir a las subvenciones las personas físicas (indi-

vidualmente o en grupo que demuestren documentalmente la re-

sidencia mediante empadronamiento o permiso de residencia de

todas ellas dentro de Córdoba y su provincia), gestores culturales,

industrias culturales, asociaciones y entidades culturales priva-

das dotadas de personalidad jurídica que estén legalmente cons-

tituidas siempre que los proyectos que presenten desarrollen acti-

vidades relacionadas con las artes plásticas y/o visuales de los
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ámbitos que se especifican en la Base Primera de la presente

convocatoria. En este supuesto deberán de reunir los siguientes

requisitos:

a) Estar legalmente constituida.

b) Los solicitantes deberán ser naturales de la provincia de Cór-

doba o residentes en la misma, pudiendo acreditarlo con cual-

quier medio permitido en Derecho.

c) Estar inscrita en el correspondiente Registro de Asociacio-

nes.

d) Estar al corriente en las obligaciones con la Fundación Pro-

vincial de Artes Plásticas Rafael Botí y no tener pendiente de jus-

tificación subvenciones concedidas con anterioridad.

e) No podrán obtener la condición de beneficiarias las perso-

nas físicas, gestores culturales, industrias culturales, las asocia-

ciones o entidades culturales que se encuentren incursas en algu-

na de las prohibiciones o circunstancias recogidas en el artículo

13 de la Ley General de Subvenciones. La presentación de la so-

licitud de subvención conllevará la autorización del solicitante pa-

ra la obtención de forma directa de la acreditación de estas cir-

cunstancias a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el

solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación. No

obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consenti-

miento, debiendo aportar entonces la aludida certificación.

f) La acreditación por parte de las personas o entidades solici-

tantes de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones para

obtener la condición de beneficiario podrá realizarse mediante de-

claración responsable suscrita por su representante legal (Anexo

II).

Séptima. Solicitudes, documentación y plazo

a) Solicitudes

Cada solicitante que concurra a la convocatoria de modo indivi-

dual o colectivo podrá presentar un sólo proyecto por solicitante

para el desarrollo de una actividad y/o actuación.

La solicitud se presentará según alguno de los siguientes pro-

cedimientos:

1.1. Los interesados que dispongan de certificado reconocido

de firma electrónica, según lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19

de diciembre, de Firma Electrónica, podrán presentar su solicitud

en el Registro Electrónico de la Diputación de Córdoba, en los tér-

minos que expone el artículo 7º del Reglamento del Registro

Electrónico.

a. El acceso a la tramitación electrónica estará disponible des-

de la Sede Electrónica de la Diputación de Córdoba, en la direc-

ción www.dipucordoba.es/tramites y se realizarán a través del for-

mulario electrónico habilitado al efecto, que contendrá la misma

información que figurará en la solicitud y anexos de la convocato-

ria. El modelo será cumplimentado de acuerdo con las instruccio-

nes y controles establecidos por la aplicación informática.

b. Las solicitudes irán firmadas electrónicamente por el/la inte-

resado, proporcionando el Registro Electrónico documento de

acuse de recibo de la transacción realizada en los términos que

refleja el artículo 6º del Reglamento citado.

c. Con el fin de asegurar la identidad del peticionario, para ac-

ceder a la tramitación electrónica se requerirá estar en posesión

del documento nacional de identidad electrónico (DNIe) o certifi-

cado digital reconocido de persona física, de acuerdo con lo esta-

blecido en el Artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre,

de firma electrónica. La información sobre los requisitos y medios

para obtener el certificado digital de usuario así como los tipos de

certificados admitidos por la Sede Electrónica de la Diputación de

Córdoba figuran claramente en el apartado correspondiente de di-

cha Sede: http://www.dipucordoba.es/sobre_la_firma_electronica.

La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitaliza-

da es de 5 Mb. Toda la documentación deberá ir digitalizada en

un solo documento PDF.

1.2. Los interesados que no dispongan de certificado de firma,

deberán cumplimentar en todos sus apartados el modelo de soli-

citud que figura en la página web: www.dipucordoba.es/tramites.

Una vez cumplimentado el modelo de solicitud y subidos los

documentos que se le solicitan, deberán imprimir la solicitud relle-

na siguiendo las instrucciones que el propio formulario facilita y

presentarlo en el registro correspondiente.

La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitaliza-

da es también de 5 Mb. Toda la documentación deberá ir digitali-

zada en un solo documento PDF. En caso de necesitar asisten-

cia técnica para la digitalización de estos documentos, puede

acudir al Registro General de la Fundación Provincial de Artes

Plásticas Rafael Botí, en la dirección y horarios señalados en el

párrafo anterior, donde se les facilitará acceso a la herramienta

para realizarlo.

No se admitirá ninguna solicitud con fecha posterior a la del

plazo señalado en esta convocatoria.

b) Documentación

Las solicitudes, que se tramitarán a través del modelo que figu-

ra como Anexo I (sólo a título informativo ya que habrá que cum-

plimentarlo en Sede Electrónica), deberá acompañarse de la si-

guiente documentación:

- Documentación general:

a. En caso de asociaciones culturales y/o entidades culturales

privadas:

1. Fotocopia del acta de elección del solicitante como represen-

tante legal de la entidad o asociación o cualquier otro documento

que le acredite fehacientemente como tal.

2. Fotocopia del CIF de la asociación o entidad cultural solici-

tante.

3. Fotocopia de los Estatutos de la asociación y/o entidad cultu-

ral.

b. En caso de personas jurídicas: fotocopia de la Escritura de

Constitución o en su caso Estatutos de la Sociedad, inscripción

en el registro mercantil y código de identificación fiscal.

c. A lo largo del procedimiento se podrá solicitar la acreditación

de la identidad del solicitante o representante legal.

- Documentación especifica:

1. Proyecto completo y detallado de la actividad para la que se

solicita subvención, indicando la temporalización de la misma.

2. Presupuesto desglosado de gastos e ingresos de la activi-

dad.

3. Declaración responsable suscrita por el solicitante de que se

reúnen los requisitos establecidos en la convocatoria y de no es-

tar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de be-

neficiario de subvenciones (Anexo II).

4. Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta a la

que, en su caso, habrá de transferirse el importe de la subven-

ción (Anexo III). Dicho Documento una vez cumplimentado e im-

preso se deberá de firmar y sellar por la Entidad Financiera. Una

vez realizado este trámite se deberá escanear y entregar con el

resto de documentación.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran

en poder de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Bo-

tí, el solicitante podrá hacer uso de su derecho a no presentarlos,

siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia

en que fueron presentados o emitidos y no hayan transcurrido

más de cinco años desde la finalización del procedimiento a que

corresponda.
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c) Plazo

El plazo de presentación de solicitudes es de 30 días, conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de

esta convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Córdoba.

En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigidos

en las Bases de la convocatoria, se requerirá, mediante anuncio

publicado en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica de la Di-

putación de Córdoba, para que en el plazo de 10 días, subsanen,

las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indica-

ción de que si no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su pe-

tición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, previa resolución en los

términos previstos en el artículo 21 de la referida Ley.

Octava. Modelo de solicitud

Se acompañan como Anexos a la presente convocatoria:

- Solicitud de subvención con incorporación de declaración res-

ponsable (Anexo I sólo a título informativo ya que habrá que cum-

plimentarlo en Sede Electrónica).

- Modelo de declaración responsable (Anexo II sólo a título in-

formativo ya que habrá que cumplimentarlo en Sede Electrónica).

- Certificación titularidad de cuenta bancaria (Anexo III sólo a tí-

tulo informativo ya que habrá que cumplimentarlo en Sede Elec-

trónica).

- Modelo de Aceptación de la Subvención (Anexo IV sólo a títu-

lo informativo ya que habrá que cumplimentarlo en Sede Electró-

nica).

- Modelo de cuenta justificativa simplificada (Anexo V)

Novena. Órganos competentes para la instrucción y resolu-

ción del procedimiento

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y subsana-

das las faltas que, en su caso, pudieran presentarse en las mis-

mas, instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a

que se refiere la presente convocatoria la Gerencia de la Funda-

ción Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí y se seguirá el si-

guiente procedimiento:

a) Informe suscrito por el Gerente de la Fundación, una vez

subsanadas, en su caso, las deficiencias en la documentación

aportada por los peticionarios, sobre la adecuación de la propues-

ta de programación presentada a los criterios y documentación

exigida y en el que deberá constar expresamente si los beneficia-

rios cumplen o no con todos los requisitos necesarios para acce-

der a la subvención.

b) Informe de las solicitudes por la Comisión Técnica de la Fun-

dación, de acuerdo con el artículo 22 de sus vigentes estatutos,

desde el punto de vista técnico propio de la naturaleza de la sub-

vención cumpliendo los criterios de valoración fijados por la Base

Undécima de la presente convocatoria. Actuará como Secretario,

el que lo sea de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Ra-

fael Botí o funcionario en quien haya delegado la Secretaria de la

Fundación, con voz pero sin voto.

c) Posteriormente la Comisión de Valoración formulará la pro-

puesta provisional y definitiva de concesión o denegación de sub-

venciones, debidamente motivada de acuerdo con los criterios

que se especifiquen en la Base Decimoprimera de la convocato-

ria.

d) Resolución de la Presidencia, como órgano competente de

la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, de acuer-

do con la propuesta de la Comisión de Valoración, concediendo o

denegando la subvención que le puede corresponder a la Enti-

dad beneficiaria, en la cuantía máxima establecida en la Base

Cuarta.

e) La composición de la Comisión de Valoración será la esta-

blecida en la Base 27.7 de las de ejecución del presupuesto de la

Diputación de Córdoba para el año 2017.

Décima. Plazo de resolución y notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publica-

ción del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-

lución legítima a los interesados para entender desestimada su

petición por silencio administrativo.

Undécima. Comisión de Valoración

La composición de la Comisión de Valoración será la estableci-

da en la Base 27.7 de las de ejecución del presupuesto de la Di-

putación de Córdoba para el año 2017. Esta Comisión estará

asistida por la Comisión Técnica de la Fundación Provincial de

Artes Plásticas de acuerdo con el artículo 22 de sus vigentes es-

tatutos.

La Comisión realizará la valoración de todas y cada una de las

solicitudes presentadas, teniendo en cuenta los criterios recogi-

dos en las presentes bases y propondrá la concesión de la/s sub-

vención/es a los solicitantes con mayor puntuación obtenida.

Igualmente, elaborará una relación ordenada de todas las solicitu-

des que, cumpliendo con las condiciones contenidas en la pre-

sentes bases, no hayan sido propuestas para subvención por re-

basarse la cuantía máxima del crédito fijado en la presente con-

vocatoria, con la indicación de la puntuación otorgada. De esta

manera, si por cualquier motivo, el/los beneficiario/s no pudieran

realizar el proyecto objeto de la subvención se pueda proponer

para la misma, a el/os candidato/s con la siguiente mejor puntua-

ción.

Actuará como Secretario, el que lo sea de la Fundación Provin-

cial de Artes Plásticas Rafael Botí o funcionario en quien haya de-

legado la Secretaria de la Fundación, con voz pero sin voto.

Duodécima. Criterios de valoración

Se valorará la documentación presentada, a fin de ponderar el

otorgamiento de la subvención, conforme al siguiente criterio:

1. Iniciativas que se desarrollen dentro de un criterio de con-

temporaneidad, desde una perspectiva de innovación creativa y

experimentación técnica (hasta 6 puntos).

2. El grado de calidad artística o formativa, desde valores co-

mo originalidad, singularidad y profesionalidad (hasta 5 puntos).

3. La aportación al panorama de cultura contemporánea en la

provincia de Córdoba y su proyección exterior (hasta 5 puntos).

4. La cuantía en la participación de los solicitantes en la finan-

ciación de las actuaciones propuestas o en su caso, la participa-

ción colaborativa en el proyecto con distintas Instituciones y/o En-

tidades de carácter público o privado (hasta 4 puntos).

Se establecerá una puntuación mínima para la obtención de la

ayuda: 10 de los 20 puntos posibles.

Decimotercera. Medios de notificación y publicación

Los actos administrativos de trámite y resolutorios que afecten

al presente procedimiento se notificarán a través de la publica-

ción mediante anuncio en el Tablón de Edictos de la Sede Elec-

trónica de la Diputación de Córdoba. A efectos meramente infor-

mativos, se podrá publicar igualmente en la página web de la De-

legación de Cultura de la Diputación de Córdoba (www.dipucordo-

ba.es/cultura).

La relación de subvenciones concedidas se publicará en el Bo-

letín Oficial de la provincia de Córdoba.

Decimocuarta. Resolución provisional

La propuesta de Resolución provisional será objeto de publica-
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ción mediante anuncio en el Tablón de Edictos de la Sede Elec-

trónica de la Diputación de Córdoba a efectos de que los interesa-

dos puedan presentar alegaciones o reformulaciones en el plazo

de 10 días, contados a partir del día siguiente de dicha publica-

ción.

Decimoquinta. Reformulación y alegaciones

En el plazo de 10 días, las entidades beneficiarias podrán refor-

mular su propuesta, una vez conocida la resolución provisional

que será objeto de publicación mediante anuncio en el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación de Córdoba, para

adaptar el proyecto al presupuesto concedido. En este caso, la

Comisión de Valoración evaluará la nueva propuesta presentada,

y decidirá si mantiene la puntuación inicialmente obtenida, o por

el contrario se modifica en función del proyecto reformulado. Asi-

mismo, podrán presentar las alegaciones que consideren oportu-

nas sobre la resolución provisional.

Decimosexta. Resolución definitiva.Recursos

Una vez examinadas las alegaciones presentadas, y/o las pro-

puestas de reformulación, la Comisión de Valoración elevará a la

Sra. Presidenta de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Ra-

fael Botí propuesta de resolución definitiva para su aprobación;

disponiendo los interesados beneficiarios de un plazo de quince

días para comunicar su aceptación (Anexo IV que habrá que

cumplimentarlo en Sede Electrónica), una vez publicada en el Ta-

blón de Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación de Córdo-

ba. Transcurrido dicho plazo sin haber comunicado dicha acepta-

ción o haberla efectuado fuera del citado plazo se archivará sin

más trámite la solicitud, considerándose desistidos del procedi-

miento.

Contra esta resolución podrá interponerse por los interesados

Recurso Potestativo de Reposición ante la Presidencia de la Fun-

dación en el plazo de un mes contado desde la publicación de tal

resolución en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica de la

Diputación de Córdoba. También podrá interponerse, directamen-

te, Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos me-

ses desde la notificación.

Decimoséptima. Pagos

El abono de la subvención se podrá realizar con carácter antici-

pado a la realización de la actividad. En el caso de que esta se

hubiera realizado, deberá presentar los documentos de justifica-

ción exigidos en la base decimoctava de la convocatoria.

El pago de la subvención otorgada se hará efectivo mediante

transferencia bancaria a la cuenta que a tal efecto se haya seña-

lado.

Decimoctava. Justificación

1. La justificación de la actividad subvencionada será por el im-

porte total del presupuesto presentado en el proyecto de solicitud

y contendrá la siguiente información:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con in-

dicación de las actividades realizadas y de los objetivos consegui-

dos.

b) Cuenta justificativa simplificada (Anexo IV) que incluirá una

relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad,

con identificación del acreedor y del documento, su importe, fe-

cha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Igualmente incluye

un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financia-

do la actividad subvencionada con indicación del importe y su

procedencia.

c) Cuanta publicidad y material de difusión genere el proyecto

conforme al apartado f) de la Base Vigésima de la convocatoria

2. La documentación justificativa deberá presentarse en el pla-

zo de tres meses desde la finalización de la última actividad sub-

vencionada y será por la totalidad del proyecto.

3. La Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí po-

drá comprobar los justificantes que estime oportunos y que permi-

tan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de

la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión

de los justificantes de gasto seleccionados.

4. Reintegro del sobrante en caso de la no total aplicación de

los fondos recibidos.

Decimonovena. Desarrollo y seguimiento de las activida-

des

El personal de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Ra-

fael Botí, realizará el seguimiento de las actividades subvenciona-

das que se desarrollen en cada municipio, prestando el asesora-

miento que le sea solicitado.

Vigésima.Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones de los beneficiarios de la subvención las si-

guientes:

a) Realizar íntegramente la actividad que motivó la concesión

de la subvención.

b) Justificar la subvención en los términos exigidos en la convo-

catoria.

c) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo del pro-

grama subvencionado, en el momento en que ésta se produzca.

d) Admitir la presencia de evaluadores de la Fundación Provin-

cial de Artes Plásticas Rafael Botí en relación con el desarrollo de

las actividades subvencionadas.

e) Reintegrar el importe total o parcial de la subvención recibi-

da si el gasto no se produce o no se adecua a la finalidad para la

que se concedió.

f) Insertar en todo tipo de publicidad que realice el beneficiario

de la subvención, sobre cualquier soporte o formato, en lugar

destacado la siguiente leyenda: Es un proyecto en colaboración

con

El citado logotipo será facilitado por la Fundación Provincial de

Artes Plásticas Rafael Botí.

Vigesimoprimera. Causas de reintegro

Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-

cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-

vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-

tegro, en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General de

Subvenciones que es de aplicación supletoria en esta materia, en

los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-

queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la falta de adopción del comportamiento que funda-

menta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, de acuerdo con lo dispuesto en las normas que

resulten de aplicación.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la citada

Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las de actua-

ciones de comprobación y control financiero, así como el incum-

plimiento de las obligaciones contables, regístrales o de conser-

vación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimien-

to del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades aproba-

das.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Diputa-

ción a los beneficiarios, así como los compromisos asumidos, dis-

tintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-

miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa regulado-

ra de la subvención.

h) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabili-

dad en los supuestos previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Vigesimosegunda. Infracciones y sanciones administrati-

vas

El régimen de infracciones y sanciones administrativas a apli-

car en relación con la presente convocatoria será el determinado

en el Título IV de la L.G.S. y en la Ordenanza reguladora de la

Actividad Subvencional, Criterios de Graduación y Potestad San-

cionadora en la Materia de la Diputación de Córdoba, publicada

en el B.O.P. nº 182, de 22 de septiembre de 2016.

Vigesimotercera. Publicación de las bases, aceptación de

las mismas y régimen supletorio

Las presentes bases se publicarán en la Base de Datos Nacio-

nal de Subvenciones (BDNS) y un extracto de las mismas en el

Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con el procedimiento

establecido en el artículo 20.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

El hecho de presentarse a la convocatoria supone la acepta-

ción de las bases por los solicitantes. En lo no regulado por las

mismas se estará a lo previsto por la Ley 38/2003, General de

Subvenciones y demás disposiciones administrativas que resul-

ten de su aplicación.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 18 de mayo de 2017. Firmado electrónicamente: La

Presidenta de la Fundación, Marisa Ruz García.

Núm. 1.822/2017

Extracto del Decreto de la Presidencia de fecha 17 de mayo de

2017, por el que se aprueba la Convocatoria Subvenciones para

la ejecución de programa “Periféricos. Arte contemporáneo en la

provincia de Córdoba” la Fundación Provincial de Artes Plásticas

Rafael Botí, a desarrollar por Ayuntamientos de la provincia de

Córdoba durante el año 2017.

BDNS 347 183

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede

consultarse en la Base de Datos Nacional de subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA EJECU-

CIÓN DEL PROGRAMA “PERIFÉRICOS. ARTE CONTEMPORÁ-

NEO EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”, DE LA FUNDACIÓN

PROVINCIAL DE ARTES PLÁSTICAS RAFAEL BOTÍ, A DESA-

RROLLAR POR AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA DURANTE EL AÑO 2017

La Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, consi-

dera el programa “Periféricos. Arte contemporáneo en la provin-

cia de Córdoba” como un proyecto vertebrador de la cultura con-

temporánea en el territorio provincial, y por ello estima prioritario

convocar una línea de subvenciones para la ejecución de los pro-

yectos incluidos en el programa, a realizar por Ayuntamientos de

la provincia de Córdoba durante el año 2017, de acuerdo con las

siguientes

BASES

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria apoyar técnica y econó-

micamente a los Ayuntamientos que desarrollen proyectos relati-

vos a las Artes Plásticas incluidos en el Programa Periféricos. Ar-

te contemporáneo en la provincia de Córdoba de la Fundación

Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí.

Para ello se promueve la colaboración con los Ayuntamientos

que junto a artistas plásticos y/o visuales divulguen las manifesta-

ciones creativas de nuestro tiempo, coordinando las acciones co-

lectivas en funcionamiento y logística. Se pretende de este modo

acercar la cultura contemporánea al mundo rural, desde una idea

de accesibilidad y proximidad, dando respuesta al singular fenó-

meno de la gestión de cultura actual en las periferias geográficas,

en el que la provincia de Córdoba tiene un papel destacado.

Segunda. Normativa

Con independencia de las especialidades que se indican en la

presente convocatoria, la regulación de la misma se contiene en:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen

Local.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones.

- Bases para la ejecución del Presupuesto general de la Diputa-

ción de Córdoba para el ejercicio 2017.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-

tor Público.

- Ordenanza reguladora de la Actividad Subvencional, Criterios

de Graduación y Potestad Sancionadora en la Materia de la Dipu-

tación de Córdoba, publicada en el B.O.P. nº 182, de 22 de sep-

tiembre de 2016.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho

Administrativo y, en su defecto, las de Derecho Privado.

Tercera. Presupuesto total y aplicación presupuestaria

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las

subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria as-

ciende a la cantidad de SESENTA Y CINCO MIL EUROS

(65.000,00 €), que se imputarán a la aplicación presupuestaria

3332.462.00 del Presupuesto General de la Fundación Provincial

de Artes Plásticas Rafael Botí para el ejercicio 2017.

Cuarta. Financiación máxima

La subvención que se conceda será compatible con la percep-

ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la

misma finalidad, sin que en ningún caso, la cuantía, aisladamen-

te o en concurrencia con subvenciones de otras instituciones y/o

Entidades públicas y privadas, supere el coste de la actividad a

desarrollar.
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En ningún caso la aportación por parte de la Fundación Provin-

cial de Artes Plásticas Rafael Botí podrá superar el 60% del cos-

te total, ni el 15% de la dotación presupuestaria total de la presen-

te convocatoria.

Quinta. Beneficiarios y régimen de concesión

Podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria los Ayun-

tamientos y Entidades Locales Autónomos de la provincia de Cór-

doba, cuya población no supere los 50.000 habitantes. La conce-

sión de las subvenciones se realizará por concurrencia competiti-

va.

Sexta. Requisitos para solicitar la subvención

Para que un proyecto pueda formar parte del Programa Perifé-

ricos. Arte contemporáneo en la provincia de Córdoba, el proyec-

to propuesto deberá presentar las siguientes características:

1ª. Tratarse de una actividad relevante y prioritaria para el

Ayuntamiento correspondiente, con voluntad de trascender el in-

terés puramente local y contribuya al posicionamiento de la Enti-

dad Local en el panorama creativo actual, a nivel autonómico, na-

cional e internacional.

2ª. La actividad deberá poseer una antigüedad de al menos

tres ediciones y haber contado, al menos, en las dos últimas edi-

ciones con la colaboración económica de la Diputación de Córdo-

ba y/o de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí.

3ª. La totalidad de las actividades, incluidas en el proyecto, de-

berá desarrollarse en espacios de propiedad pública.

4ª. Contar con financiación de otras Instituciones y/o Entidades

públicas y/o privadas.

5ª. Un mismo Ayuntamiento sólo puede tener reconocido un

proyecto en el programa Periféricos, de no tener la actividad una

periodicidad anual, la subvención sólo se percibirá en el ejercicio

que se desarrolle.

6ª. Aquellos proyectos frutos de una convocatoria, deberán al

menos tener carácter nacional.

Séptima. Solicitudes, documentación y plazo.

a) Solicitudes

Las solicitudes firmadas electrónicamente por el/la Alcalde/sa

Presidente/ta de la Entidad, irán acompañadas de la documenta-

ción requerida en la presente Base.

Éstas serán dirigidas a la Ilma. Sra. Presidenta del Fundación

Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, presentándose de ma-

nera exclusiva a través del Registro Electrónico de la Diputación

de Córdoba, en los términos que expone el artículo 7 del Regla-

mento del Registro Electrónico. El mencionado Registro Electróni-

co proporcionará documento de acuse de recibo de la transac-

ción realizada en los términos que refleja el artículo 6 del mismo

Reglamento citado.

La solicitud se realizará a través del correspondiente formulario

electrónico cuyos datos figuran en el Anexo I, que se aprueba jun-

to con estas bases conforme al artículo 3 del Reglamento del Re-

gistro Electrónico.

Este formulario estará disponible desde el primer día en que

sea posible la tramitación en la Sede Electrónica de la Diputación

de Córdoba

(http://www.dipucordoba.es/tramites).

Con el fin de asegurar la identidad del peticionario, para acce-

der a la tramitación electrónica se requerirá estar en posesión del

documento nacional de identidad electrónico (DNIe) o certificado

digital reconocido de persona física, de acuerdo con lo estableci-

do en el Artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de fir-

ma electrónica. La información sobre los requisitos y medios para

obtener el certificado digital de usuario así como los tipos de certi-

ficados admitidos por la Sede Electrónica de la Diputación de

Córdoba, f iguran claramente en el apartado siguiente:

http://www.dipucordoba.es/sobre_la_firma_electronica.

b) Documentos e información que deben acompañarse a la so-

licitud

Dichas solicitudes irán acompañadas de la siguiente documen-

tación:

a. Proyecto descriptivo de la actuación y/o actividad para la que

se solicita subvención. Solo podrá presentarse una sola petición

por Entidad Local, para un solo proyecto a desarrollar en 2017.

b. Presupuesto desglosado de ingresos y gastos de la actua-

ción y/o actividad para la que solicita la subvención.

c. Certificado del Secretario-Interventor especificando que la

actuación y/o actividad que se incluyen en el proyecto presenta-

do cuenta con dotación económica para cubrir la aportación muni-

cipal especificándose la cuantía y aplicación presupuestaria.

c) Plazo

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días, conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de

estas Bases en el Boletín Oficial de la provincia de Córdoba.

En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigidos

en las Bases de la convocatoria, se requerirá, mediante anuncio

publicado en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica de la Di-

putación de Córdoba, para que en el plazo de 10 días, subsanen,

las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indica-

ción de que si no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su pe-

tición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, previa resolución en los

términos previstos en el artículo 21 de la referida Ley.

Octava. Modelo de solicitud

Se acompañan como Anexos a la presente convocatoria:

• Solicitud de subvención para protección y conservación (Ane-

xo I sólo a título informativo ya que habrá que cumplimentarlo en

Sede Electrónica)

• Modelo de aceptación (Anexo II sólo a título informativo ya

que habrá que cumplimentarlo en Sede Electrónica)

• Modelo de cuenta justificativa simplificada (Anexo III)

Novena. Órganos competentes para la instrucción y resolu-

ción del procedimiento

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y subsana-

das las faltas que, en su caso, pudieran presentarse en las mis-

mas, instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a

que se refiere la presente convocatoria la Gerencia de la Funda-

ción Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí y se seguirá el si-

guiente procedimiento:

a) Informe suscrito por el Gerente de la Fundación, una vez

subsanadas, en su caso, las deficiencias en la documentación

aportada por los peticionarios, sobre la adecuación de la propues-

ta de programación presentada a los criterios y documentación

exigida y en el que deberá constar expresamente si los beneficia-

rios cumplen o no con todos los requisitos necesarios para acce-

der a la subvención.

b) Informe de las solicitudes por la Comisión Técnica de la Fun-

dación, de acuerdo con el artículo 22 de sus vigentes estatutos,

desde el punto de vista técnico propio de la naturaleza de la sub-

vención cumpliendo los criterios de valoración fijados por la Base

Undécima de la presente convocatoria. Actuará como Secretario,

el que lo sea de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Ra-

fael Botí o funcionario en quien haya delegado la Secretaria de la

Fundación, con voz pero sin voto.

c) Posteriormente la Comisión de Valoración formulará la pro-

puesta provisional y definitiva de concesión o denegación de sub-
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venciones, debidamente motivada de acuerdo con los criterios

que se especifiquen en la Base Undécima de la convocatoria.

d) Resolución de la Presidencia, como órgano competente de

la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, de acuer-

do con la propuesta de la Comisión de Valoración, concediendo o

denegando la subvención que le puede corresponder a la Enti-

dad beneficiaria, en la cuantía máxima establecida en la Base

Cuarta.

e) La composición de la Comisión de Valoración será la esta-

blecida en la Base 27.7 de las de ejecución del presupuesto de la

Diputación de Córdoba para el año 2017.

Décima. Plazo de resolución y notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publica-

ción del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-

lución legítima a los interesados para entender desestimada su

petición por silencio administrativo.

Undécima. Comisión de Valoración

La composición de la Comisión de Valoración será la estableci-

da en la Base 27.7 de las de ejecución del presupuesto de la Di-

putación de Córdoba para el año 2017. Esta Comisión estará

asistida por la Comisión Técnica de la Fundación Provincial de

Artes Plásticas de acuerdo con el artículo 22 de sus vigentes es-

tatutos.

La Comisión realizará la valoración de todas y cada una de las

solicitudes presentadas, teniendo en cuenta los criterios recogi-

dos en las presentes bases y propondrá la concesión de la/s sub-

vención/es a los solicitantes con mayor puntuación obtenida.

Igualmente, elaborará una relación ordenada de todas las solicitu-

des que, cumpliendo con las condiciones contenidas en las pre-

sentes bases, no hayan sido propuestas para subvención por re-

basarse la cuantía máxima del crédito fijado en la presente con-

vocatoria, con la indicación de la puntuación otorgada. De esta

manera, si por cualquier motivo, el/los beneficiario/s no pudieran

realizar el proyecto objeto de la subvención se pueda proponer

para la misma, a el/os candidato/s con la siguiente mejor puntua-

ción.

Actuará como Secretario, el que lo sea de la Fundación Provin-

cial de Artes Plásticas Rafael Botí o funcionario en quien haya de-

legado la Secretaria de la Fundación, con voz pero sin voto.

Duodécima. Criterios de valoración

Se valorará la documentación presentada, a fin de ponderar el

otorgamiento de la subvención, conforme al siguiente baremo que

afecta tanto a los factores técnicos como a los administrativos:

1º. Iniciativas que se desarrollen dentro de un criterio de con-

temporaneidad, es decir de concepción de las artes plásticas y vi-

suales dentro de unas pautas creativas actuales (hasta 5 puntos).

2º. Diseño del proyecto que integre distintas disciplinas artísti-

cas y que apunten hacia valores con creatividad, originalidad, sin-

gularidad o profesionalidad (hasta 3 puntos).

3º. Su contribución en la proyección hacia el exterior de la pro-

vincia y sus posibilidades de difusión en el panorama artístico

contemporáneo, a niveles autonómicos, nacionales e internacio-

nales (hasta 3 puntos).

4º. Favorecimiento de la participación ciudadana, procurando el

acceso y la percepción de las actividades por la ciudadanía en

general, realizando actividades como talleres apuntando hacia lo

didáctico, intergeneracional, diverso o multicultural (hasta 3 pun-

tos).

5º. La cuantía en la participación de los solicitantes en la finan-

ciación de las actuaciones propuestas (hasta 4 puntos).

6º. La participación colaborativa en el proyecto con distintas

Instituciones y/o Entidades de carácter público o privado (hasta 2

puntos).

Se establecerá una puntuación mínima para la obtención de la

ayuda: 10 de los 20 puntos posibles.

Decimotercera. Medios de notificación y publicación

Los actos administrativos de trámite y resolutorios que afecten

al presente procedimiento se notificarán a través de la publica-

ción mediante anuncio en el Tablón de Edictos de la Sede Elec-

trónica de la Diputación de Córdoba. A efectos meramente infor-

mativos, se podrá publicar igualmente en la página web de la De-

legación de Cultura de la Diputación de Córdoba (www.dipucordo-

ba.es/cultura).

La relación de subvenciones concedidas se publicará en el Bo-

letín Oficial de la provincia de Córdoba.

Decimocuarta. Resolución provisional

La propuesta de Resolución provisional será objeto de publica-

ción mediante anuncio en el Tablón de Edictos de la Sede Elec-

trónica de la Diputación de Córdoba a efectos de que los interesa-

dos puedan presentar alegaciones o reformulaciones en el plazo

de 10 días, contados a partir del día siguiente de dicha publica-

ción.

Decimoquinta. Reformulación y alegaciones

En el plazo de 10 días, las entidades beneficiarias podrán refor-

mular su propuesta, una vez conocida la resolución provisional

que será objeto de publicación mediante anuncio en el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación de Córdoba, para

adaptar el proyecto al presupuesto concedido. En este caso, la

Comisión de Valoración evaluará la nueva propuesta presentada,

y decidirá si mantiene la puntuación inicialmente obtenida, o por

el contrario se modifica en función del proyecto reformulado. Asi-

mismo, podrán presentar las alegaciones que consideren oportu-

nas sobre la resolución provisional.

Decimosexta. Resolución definitiva. Recursos

Una vez examinadas las alegaciones presentadas, y/o las pro-

puestas de reformulación, la Comisión de Valoración elevará a la

Sra. Presidenta de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Ra-

fael Botí propuesta de resolución definitiva para su aprobación;

disponiendo los interesados beneficiarios de un plazo de quince

días para comunicar su aceptación (Anexo II que habrá que cum-

plimentarlo en Sede Electrónica), una vez publicada en el Tablón

de Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación de Córdoba.

Transcurrido dicho plazo sin haber comunicado dicha aceptación

o haberla efectuado fuera del citado plazo se archivará sin más

trámite la solicitud, considerándose desistidos del procedimiento.

Contra esta resolución podrá interponerse por los interesados

Recurso Potestativo de Reposición ante la Presidencia de la Fun-

dación en el plazo de un mes contado desde la publicación de tal

resolución en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica de la

Diputación de Córdoba. También podrá interponerse, directamen-

te, Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos me-

ses desde la notificación.

Decimoséptima. Pagos

El abono de la subvención se podrá realizar con carácter antici-

pado a la realización de la actividad. En el caso de que ésta se

hubiera realizado, deberá presentar los documentos de justifica-

ción exigidos en la Base Decimoctava de la convocatoria.

El pago de la subvención otorgada se hará efectivo a cada

Ayuntamiento mediante transferencia bancaria a la cuenta que a

tal efecto se haya señalado.

Decimoctava. Justificación
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1. Para la justificación de la subvención concedida, bastará que

las Entidades Locales remitan certificaciones, según la Base 30

de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Córdoba para

el ejercicio de 2017, del Interventor/a de la Corporación Municipal

acreditativas del ingreso de los fondos en presupuesto o en depó-

sito, con expresión del carácter finalista de los mismos e indica-

ción del número y fecha de los mandamientos de ingreso, en el

plazo máximo de tres meses siguientes a la fecha del abono de la

subvención y siempre conforme al plazo establecido en la norma

aplicable, resolución, acuerdo o convenio, sin perjuicio de las

comprobaciones que efectúe Intervención en ejercicio de Control

Financiero.

No obstante, en los supuestos de subvención cuyo otorgamien-

to o reconocimiento de la obligación se efectúe en fecha poste-

rior a la realización de la actividad objeto de la misma, la justifica-

ción se realizará mediante Cuenta Justificativa Simplificada (Ane-

xo III), que contendrá la siguiente información:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con in-

dicación de las actividades realizadas y de los objetivos consegui-

dos.

b) Cuenta justificativa simplificada (Anexo III) que incluirá una

relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad,

con identificación del acreedor y del documento, su importe, fe-

cha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Igualmente incluye

un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financia-

do la actividad subvencionada con indicación del importe y su

procedencia.

c) Cuanta publicidad y material de difusión genere el proyecto

conforme a la Base Vigésima apartado f) de la convocatoria.

2. La documentación justificativa deberá presentarse en el pla-

zo de tres meses desde la finalización de la última actividad sub-

vencionada y será por la totalidad del proyecto.

3. La Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí po-

drá comprobar los justificantes que estime oportunos y que permi-

tan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de

la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión

de los justificantes de gasto seleccionados.

4. Reintegro del sobrante en caso de la no total aplicación de

los fondos recibidos.

Decimonovena. Desarrollo y seguimiento de las activida-

des

El personal de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Ra-

fael Botí, realizará el seguimiento de las actividades subvenciona-

das que se desarrollen en cada municipio, prestando el asesora-

miento que le sea solicitado.

Vigésima. Obligaciones de las entidades locales beneficia-

rias

Son obligaciones de las Entidades Locales beneficiarias de la

subvención las siguientes:

a) Realizar íntegramente la actividad que motivó la concesión

de la subvención.

b) Justificar la subvención en los términos exigidos en la convo-

catoria.

c) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo del pro-

grama subvencionado, en el momento en que ésta se produzca.

d) Admitir la presencia de evaluadores de la Fundación Provin-

cial de Artes Plásticas Rafael Botí en relación con el desarrollo de

las actividades subvencionadas.

e) Reintegrar el importe total o parcial de la subvención recibi-

da si el gasto no se produce o no se adecua a la finalidad para la

que se concedió.

f) Insertar en todo tipo de publicidad que realice el beneficiario

de la subvención, sobre cualquier soporte o formato, en lugar

destacado la siguiente leyenda: Es un proyecto en colaboración

con

Los citados logotipos serán facilitados por la Fundación Provin-

cial de Artes Plásticas Rafael Botí, en soporte digital, para ser in-

corporados a toda publicidad.

g) Cada proyecto organizado desde el Ayuntamiento, así como

las actividades conjuntas del programa Periféricos. Arte contem-

poráneo en la provincia de Córdoba deberán presentarse, conjun-

tamente, en rueda de prensa en el Palacio de La Merced, así co-

mo en los espacios de otras instituciones si fuera necesario.

Vigesimoprimera. Causas de reintegro

Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-

cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-

vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-

tegro, en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General de

Subvenciones que es de aplicación supletoria en esta materia, en

los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-

queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la falta de adopción del comportamiento que funda-

menta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, de acuerdo con lo dispuesto en las normas que

resulten de aplicación.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de

difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la citada

Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las de actua-

ciones de comprobación y control financiero, así como el incum-

plimiento de las obligaciones contables, regístrales o de conser-

vación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimien-

to del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades aproba-

das.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Diputa-

ción a los beneficiarios, así como los compromisos asumidos, dis-

tintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-

miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa regulado-

ra de la subvención.

h) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabili-

dad en los supuestos previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
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mún de las Administraciones Públicas.

Vigesimosegunda.Infracciones y sanciones administrativas

El régimen de infracciones y sanciones administrativas a apli-

car en relación con la presente convocatoria será el determinado

en el Título IV de la L.G.S. y en la Ordenanza reguladora de la

Actividad Subvencional, Criterios de Graduación y Potestad San-

cionadora en la Materia de la Diputación de Córdoba, publicada

en el B.O.P. nº 182, de 22 de septiembre de 2016.

Vigesimotercera.Publicación de las bases, aceptación de las

mismas y régimen supletorio

Las presentes bases se publicarán en la Base de Datos Nacio-

nal de Subvenciones (BDNS) y un extracto de las mismas en el

Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con el procedimiento

establecido en el artículo 20.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 18 de mayo de 2017l. Firmado electrónicamente: La

Presidenta de la Fundación, Marisa Ruz García.

Empresa Provincial de Residuos Sólidos y Medio Am-
biente SA (EPREMASA)
Córdoba

Núm. 1.760/2017

Objeto:

Ejecución del Proyecto para el Sellado del Vertedero de Resi-

duos de Dos Torres (Córdoba).

Tipo de licitación:

El tipo máximo de licitación ascenderá a la cantidad de

2.518.748,79 euros (IVA excluido).

Procedimiento de adjudicación:

La adjudicación del contrato se realizará con base en procedi-

miento abierto y conforme varios criterios de adjudicación.

Adquisición de Pliegos de Condiciones y Documentación

Técnica:

Además de poderlas adquirir previa petición en el mismo lugar

de presentación de las proposiciones, se procederá a su publica-

ción en el perfil del contratante al que se tendrá acceso a través

de nuestra página web: www.epremasa.es.

Presentación de proposiciones:

Las ofertas se presentarán en la sede social de esta Empresa

situada en la Avda. del Mediterráneo, s/n de Córdoba, donde tam-

bién pueden retirar la documentación referente a la licitación.

Plazo para la presentación de proposiciones:

Las firmas interesadas pueden presentar sus ofertas, antes de

las 14:00 horas del día que finalice el plazo de 26 días naturales,

contados desde el día siguiente al de la publicación de este anun-

cio, y cuya fecha coincidirá con la del fin de presentación de ofer-

tas. Si este día fuese inhábil, se entiende que el plazo finalizaría

el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, 11 de mayo de 2017. Firmado electrónicamente: La

Presidenta del Consejo de Administración, Auxiliadora Pozuelo

Torrico.

Patronato Municipal de Cultura
Palma del Río (Córdoba)

Núm. 1.477/2017

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ADMINIS-

TRATIVO DEL “SERVICIO DE DE LIMPIEZA DE LOS INMUE-

BLES DEPENDIENTES DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CUL-

TURA DE PALMA DEL RÍO, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO

Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CONVOCADO POR

EL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DEL ILTRE. AYUN-

TAMIENTO DE PALMA DEL RIO (CÓRDOBA)”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Patronato Municipal de Cultura del Ayuntamien-

to de Palma del Río (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Técnico de Gestión

de Organismos Autónomos.

c) Número de expediente: PMC/SE-01/2016.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.palma-

delrio.es

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: El objeto del contrato es la limpieza

de los edificios dependientes del Patronato Municipal de Cultura

destinados a Casa de la Cultura y Escuela Municipal de Música,

con estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas y al

de Prescripciones Técnicas Particulares.

c) Lotes: No.

d) CPV: 90919300-5.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación:

12,21 €/hora (excluido IVA).

5. Adjudicación y formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: Decreto de la Presidencia número

33/2017, de 29 de marzo de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 17 de abril de 2017.

c) Contratista: GRUPO ADL, S.C.A.

d) Importe de adjudicación: 10,99 €/hora, excluido IVA.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente

más ventajosa conforme a los criterios de valoración de ofertas

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-

res.

Palma del Río a 21 de abril de 2017. Firmado por la Vicepresi-

denta del Patronato Municipal de Cultura, Esperanza Caro de la

Barrera Martín.

Comunidad de Regantes del Canal Margen Derecha
del Río Bembezar
Lora del Río (Sevilla)

Núm. 1.828/2017

Esta Comunidad de Regantes, de acuerdo con sus Ordenan-

zas, celebrará Junta General Ordinaria, el próximo día 14 de ju-

nio de 2017, a las 10 horas, en la primera convocatoria, y a las 11

horas, en segunda, en el Salón de Actos de esta Comunidad de

Regantes con el siguiente:

Orden del Dia:

1º. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ante-

rior.

Martes, 23 de Mayo de 2017Nº 96  p.2245
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2º. Examen y aprobación, si procede, de las cuentas de ingre-

sos y gastos del pasado año de 2016.

3º. Examen y aprobación, si procede, de la Memoria Anual de

2016. Informe del Presidente.

4º. Campaña de riegos.

5º. Ruegos y preguntas.

Se hace saber que los acuerdos que se tomen, en segunda

convocatoria, serán válidos sea cuál fuere el número de concu-

rrentes.

Nota: Se hace saber, a aquel regante que quiera disponer de la

liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del año 2016,

podrá recogerlos en la Sede de esta Comunidad de Regantes o

descargarlo de la página web de la Comunidad de Regantes

(www.bembezar.es) en el Área Privada.

Lora del Río, 19 de abril de 2017. El Presidente, Fdo. José Fer-

nández de Heredia.

Núm. 1.831/2017

De conformidad con el artículo 46 de las Ordenanzas de esta

Comunidad de Regantes, se convoca Junta General Extraordina-

ria, que tendrá lugar el próximo día 14 de junio, a las 12,30 horas

en la primera convocatoria, y a las 13,00 horas en segunda con-

vocatoria, en el Salón de Actos de esta Comunidad de Regantes,

sita en Polígono Industrial Matallana- Fase II, Parcela 1, Lora del

Río, con el siguiente:

Orden del Día:

Único. Situación acuerdo adoptado por la Junta General Ex-

traordinaria de fecha 23 de abril de 2014, de modificación y actua-

lización de las Ordenanzas por la que se rige la Comunidad y sus

Reglamentos a la vista de los informes emitidos por Administra-

ción del Estado (Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y

Consejo de Estado) y adopción de los acuerdos que procedan.

Lora del Río, 19 de abril de 2017. El Presidente, Fdo. José Fer-

nández de Heredia Moreno.
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